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L Disposiciones generáles 

JEFATURADEL ESTADO 

- DECRETO-LEY 1/19·62, de 25 de· enero, por el 'que se 
autoriza al Gobierno para aplIcar a todas las zona~ 
afectadas por las recientes inundactones, t.n la medtda 
que se estime necesaria, las disposicione5 del Decreto
ley de 7 de diciembre de 1951, dictado con ocasión de 
las inundaciones · de Sevilla 

La desgraCiada extensión de los daños causados pos inunda
ciones de fechas sucesivas en diversas áreas del territorio na
cional, justifica la conveniencia de autorizar inmediataI\1ente 
al Gobierno para aplicar a aqudlas los beneficios concedidos 
por el Decreto~ley veinticinco/mil novecientos SEsenta y uno, de 
siete de diciembre del indicado año. dictado en base a ctiterios 
de patriótica y cristiana solidaridad. válidos también para la 
ocasión presente. 

En su virtud. a propuesta del Consejo de l\¡¡inistros en su 
reunión del día doce de enero de mil novecientos' sesenta y dos. 
en uso de . la autorización contenida en el artículo ,trece de la 
Ley de cortes~ y oída la Comisión r que se refiere' el artículo 
diez, apartado tercero de la Ley re Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, . 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se autoriza al Gobierno para aplicar, en 
la medida que estime necesaria, y de acuerdo con· lo que en 
él se establece. las concesiones del D::creto-ley de siete de di
ciembre de mil novecientos sesenta y unq. dictado para las zonas 
afctadas de la provinCia de Sevilla. a las áreas geográficas de 
los territorios provinciales que hayan sufrido daños de con
sideración con motivo de las inundaciones padecidas con pos
terioridad a la promulgación de dicho Decreto-ley. 

Artículo segundo.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta 
inmediata a ' las Cortes 

Así lo dispon'5o por el presente Decreto-ley. dado en Ma
drid a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO-LEY 211962, de 25 de enero, por el que se 
regulan las inversiones directas y la adquisición de va
lores mobiliarios emitidos por Sociedades espaiíoiuiI (1M) 

lleven a cabo e"l· España la Corporación Financiera In
ternacional. 

La política segUida por el Gobierno de establecer una es
trecha colaboración con las distintas 'Instituciones internacio
nales de carácter económico. motivó la adhesión de España en 
mil novecientos cincuenta y ocho al Fondo Monetario Interna
ciorial y al Banco Internacional de Reconstrucción y Desarro
llo, asi como a la Corporación Financiera Internacional. cuya 
adhesión fué promulsada por Decreto-ley dos-mi! novecientos 
sesenta. · de fecha diez' de marzo. 

Con ello España formaba línea con otras naciones del 
mundo libre en los objetivos de procurar la coordinación. el 
bienestar y la paz mundiales a través de los instrumentos mone
tarios. comerciales y de ayuda internacional por medio de los 
c\Jales los citados Org-anismos desarrollan su actividad. 

La Corporación Financiera Internacional es un Organismo 
cuyo Convenio constitutivo es de fecha once de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco. y que tiene como primordial obje
tivo el promover el desarrollo económico estimulando la expan
sión dz las empresas ·productivas privadas, principalmente en 
las zonas en vías de desarrollo 

La contribución de la Corporación Financiera Internacional 
a las empresas privadas españolas, bien mediante la concesión 
de préstamos o créditos, bien mediante la financiación directa 
d.e las inversiones de equipo-capital o. finalmente, mediante la 

adquiSición de valores mobiliarios emitidos por Sociedades es
pañolas puede resultar altamEnte ben~ticiosa para una mayor 
rapidez en el proeeso de desarrollo de nuestra economia. 

Tamo el Decreto-ley · dieciséis-mil novecientos cmcuenta y 
nueve, de veinti:;iete de julio. como la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno, de venticuatro de diciembre de mil 
novcientos cincuenta y nUeve. al tratar de mversiones en el 
capital SOCial de empresas españolas. para su creación. amplia
ción o modernización la primera de las dISposiciones citadas y 
de la adquisición de valores mobiliarIOS emitidos por Sociedades 
españolas la segunda. regulan las (operaciones a r¡¡alizar. entre 

. otros. por personas jurídicas extranjeras de naturaleza priva
da, sin que entonces se pudiera prever las que pudiera llevar 
a cabo la Corporación Financiera Internacional Por ello se es
tima conveniente dIctar las, dispOSIciones de caráct!'r general 
que ven:;an a amparar y a autori7.ar las actividades en España 
del mencionado Organismo Internacional . 

En su virtud. en uso de la atribución contemJa en el ar
ticulo trece de la Ley de Cortes y oida la Com¡"ión a que se 
refiere el artículo diez de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado. y a propuesta del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dieciSIete de noviembre de mil, 
novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Los preceptos relativos a la creación. am
pliaCión o modernización de empresas españOlas y a la adqui
sición de valores mobiliarios emitidos pur Sociedades espaÍ101as 
en la mi3ma forma y condicioneE que para las personas jurí
dicas extranjeras de naturaleza privada. que se establecen en el 
Decreto-ley dieciséis-mil novecientos cincumta ,y nueve. de vein
tisiete de julio; disposiciones complementarias y Orden minis
terial de la Presidsncia del Gobierno. de veinéÍcuatro de dicifm
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. así comu cualqllier 
otra disposiCión que pueda dictarse en el futuro relacionada 
con las operaciones indicadas. serán de aplicación a las que la 
Corporación [i'inanciera Internacional lleve a cab<. en España. 

Artículo segundo.--Del presente Decreto-ley se dará cuentl~ 
Inmediata a las COltes 

'Así lo dispongo por el presentf> Decreto-ley, dado en MadritS 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO "RANCO 

DECRETO-LEY 3/1962 de 25 de enero, por el que se 
determina el número de MWlistrados de la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo y se acuerda su constitu
ción en Secciones, se Ter/ula la composición del Consejo 
Fiscal y se integran nuevas Seccion~s de lo criminal en 
las Audiencias TeTritqriales de MadTid y Barcelona. 

El íncremento progresivo ' de recursos de casación en materia 
penal no guarda la debida correspondencia con la actual plan
tilla de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. Y esa falta de 
armonia encierra el riesgo de un posible retraso en la ultima
ción de considerable nUmero de asuntos. con merma de la. ra
pidez que procede imprimir a la actuación de los organos ju
diciales. 

A evitar el inconveniente apuntado tiende el presente Decre
to-ley como primordial· propósito. Y en tal sentido, es preciso 
que, con urgencia. se aumenten los funcinarios que integran 
la exp.esada Sala. Con esto se lo sra al propia tiempo que la 
composición numérica de aquella se equipare. prescindiendo de 
la Sala Primera, a las restantes y que. como en todas ocurre, 
puedan formarse Secciones, cuyo funcionamiento simultáneo 
contribuirá a una rilayor a';·iliditd y deseaaa prontitud en el 
despaCho de lus recursos, sin quebranto de las necesarias ga
rantías 

Las modificacion~s que acaban de ponerse oe relieve se com
pletan, además-porque igualmente resulta acuciante-, en UD 


